
 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2020 00166 00 

 

Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se aclara el proveído que antecede en el sentido de aceptar la 

sustitución del poder otorgado al abogado VÍCTOR ANDRÉS MOLINA 

ESCOBAR en la doctora ELIZABETH SARASTY PETREL para representar 

a la demandante YIRLEZA PINILLA PALACIOS con las mismas 

facultades a él otorgados inicialmente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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